
 

RECURSO DE REVISIÓN: CESCJN/REV-61/2021 

RECURRENTE:  

 

MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

 

 
Ciudad de México. Resolución del Comité Especializado de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación correspondiente a la sesión de veintiséis de abril de 

dos mil veintidós. 

 

VISTOS los autos para resolver el recurso de revisión CESCJN/REV-

61/2021, y; 

 

R E S U L T A N D O  
 

  
PRIMERO. Solicitud de información.  El veinticuatro de septiembre de dos 

mil veintiuno se realizó un requerimiento de información mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, mismo que fue registrado bajo el folio 

330030521000117, en el que se solicitaron las sentencias dictadas por la 

Primera Sala en los amparos en revisión 1561/1988, 1272/1986, 1953/1996, 

1875/1997 y 3623/1997.1 

 

SEGUNDO. Trámite de la solicitud. Por proveído de veintiocho de 

septiembre de dos mil veintiuno, el Subdirector General de Transparencia y 

Acceso a la Información ordenó formar el expediente UT-J/0752/2021 y girar 

el oficio UGTSIJ/TAIPDP/3172/2021 a la Directora General del Centro de 

Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes solicitándole 

verificar la disponibilidad de la información y remitir el informe respectivo. 

 

El siete de octubre de dos mil veintiuno, mediante comunicación CDAACL-

1857-2021, la Directora del área requerida informó que se identificaron los 

 
1 La solicitud se presentó en los siguientes términos: “Sentencias de la 1a Sala (no disponibles en 
forma eléctrica). Información solicitada (sentencias / engroses): 1. Amparo en revisión 1561/88. 2. 
Amparo en revisión 1272/86. 3. Amparo en revisión 1953/96. 4. Amparo en revisión 1875/97. 5. 
Amparo en revisión 3623/97. Se solicita la garantía de acceso a la información jurisdiccional (SCJN). 
Sentencias no disponibles en la página electrónica. Se adjunta tesis (1a./J. 65/99), donde se 
relacionan las sentencias que se solicitan.” (SIC) 
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expedientes de los amparos en revisión 1561/1988, 1272/1986, 1953/1996, 

1875/1997 y 3623/1997 del índice de la Primera y Tercera Salas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Por ende, proporcionó los archivos digitales de las cinco ejecutorias 

precisando que las correspondientes a los amparos en revisión 1561/1988, 

1272/1986 y 3623/1997 se encontraban disponibles en versión pública por 

contener domicilios y datos de registro e identificación de vehículos, mientras 

que las relativas a los amparos en revisión 1953/1996 y 1875/1997 eran de 

carácter público.  

 

El catorce de octubre de dos mil veintiuno, mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia y correo electrónico, la Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la Información Judicial transmitió el contenido de la 

respuesta del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 

de Leyes a la persona peticionaria y remitió las resoluciones solicitadas. 

 

TERCERO. Interposición del presente recurso. El dieciocho de octubre de 

dos mil veintiuno se interpuso el presente recurso de revisión a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

CUARTO. Gestiones posteriores. El veintisiete de octubre de dos mil 

veintiuno, vía correo electrónico, la Directora de Acceso a la Información de 

la Unidad General de Trasparencia y Sistematización de la Información 

Judicial informó al peticionario que de manera errónea, el catorce de octubre 

de dos mil veintiuno, se le notificó un archivo equivocado a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. No obstante, la respuesta que le fue 

enviada a través de correo electrónico ese mismo día si correspondía a lo 

requerido. Asimismo, en aras de garantizar su derecho de acceso a la 

información, se le remitió nuevamente la información de su interés de forma 

anexa a ese correo.  

 

QUINTO. Acuerdo de admisión y periodo de instrucción. El dieciocho de 

noviembre de dos mil veintiuno, el Presidente de este Comité Especializado 
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de la Suprema Corte de la Nación admitió el presente recurso de revisión, 

registrándolo bajo el rubro CESCJN/REV-61/2021.  Asimismo, ordenó abrir 

el periodo de instrucción a fin de que las partes manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, ofrecieran pruebas y rindieran alegatos.  

 

Mediante oficio electrónico recibido el tres de diciembre de dos mil 

veintiuno el titular de la Unidad General de Transparencia y Sistematización 

de la Información Judicial formuló alegatos. 

 

SEXTO. Cierre de instrucción. Por proveído de diez de enero de dos mil 

veintidós, el Presidente de este Comité Especializado tuvo por presentados 

los alegatos del titular de la Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la Información Judicial; por precluido el derecho del 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes y de 

la parte recurrente para formular los mismos; decretó el cierre del periodo de 

instrucción; y ordenó turnar los autos del presente expediente al Ministro 

Jorge Mario Pardo Rebolledo para su resolución. 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

 
PRIMERO. Competencia. Este Comité Especializado es competente para 

conocer del presente asunto, por tratarse de una solicitud de información de 

carácter jurisdiccional, pues su contenido está relacionado con el ejercicio de 

la función constitucional de impartición de justicia competencia de este Alto 

Tribunal2. 

 

SEGUNDO. Oportunidad. El presente recurso de revisión fue interpuesto 

dentro del plazo de quince días hábiles previsto en la Ley General de 

 
2 Con fundamento en: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 6, apartado A, fracción VIII, 
párrafo IV. 
Acuerdo General de Administración 4/201 de veintiséis de agosto de dos mil quince, por el 
que se alinean las estructuras administrativas y funcionales del Alto Tribunal a las 
disposiciones de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Artículos 
cuarto y quinto. 
Acuerdo del Comité Especializado de Ministros relativo a la sustanciación de los recursos de 
revisión que se interponen en contra del trámite de solicitudes de acceso a la información 
pública, en posesión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Artículo segundo. 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública3. 

 

     Notificación de la 
respuesta otorgada al 

solicitante 

   Plazo para la 
presentación del 

recurso de revisión 

    Presentación del recurso 
de revisión 

      Catorce de octubre de 
dos mil veintiuno. 

     Quince de octubre al ocho 
de noviembre de dos mil 

veintiuno. 

      dieciocho de octubre de 
dos mil veintiuno. 

 

TERCERO. Procedencia. El presente medio de impugnación resulta 

procedente toda vez que las manifestaciones realizadas por la parte 

recurrente encuadran en el supuesto de procedencia previsto en la fracción 

V, del artículo 143, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública4. 

 

CUARTO. Agravio. Al interponer el presente recurso de revisión, la persona 

solicitante manifestó que la información que le fue entregada no correspondía 

con lo solicitado5. 

 

QUINTO. Estudio. Este Comité Especializado de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación determina que el presente recurso de revisión ha 

quedado sin materia y, por ende, debe sobreseerse en términos de lo 

dispuesto en el artículo 156, fracción III, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública6. Lo anterior, al tenor de las siguientes 

consideraciones:  

 

En primer lugar, resulta necesario destacar que, el catorce de octubre de dos 

 
3 Artículo 142. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de 
manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el organismo garante que 
corresponda o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para 
su notificación.  
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de 
revisión al organismo garante que corresponda a más tardar al día siguiente de haberlo recibido 
4 Artículo 143. El recurso de revisión procederá en contra de: 
[…] 
 V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
5 El recurso se revisión se presentó en los siguientes términos: “La información entregada no 
corresponde con lo solicitado”. (SIC) 
6 Artículo 156. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se 
actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
[…] 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de 
revisión quede sin materia, o 
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mil veintiuno, se notificó la respuesta proporcionada por la Directora General 

del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes al 

correo electrónico  y, por un error en la 

carga de la información, simultáneamente se entregó mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia la respuesta del diverso expediente UT-

J/0758/2021 del índice de la Unidad General, en lugar de los archivos 

correspondientes al expediente del presente asunto.  

 

Inconforme con la respuesta proporcionada mediante la Plataforma Nacional 

de transparencia, el dieciocho de octubre de dos mil veintiuno la parte 

requirente interpuso el presente medio de impugnación.  

 

Sin embargo, fue hasta el veintisiete de octubre de dos mil veintiuno que 

se hizo del conocimiento del particular que se subió un archivo erróneo a la 

Plataforma Nacional de Transparencia como respuesta a su solicitud.  

Asimismo, en esta comunicación se le hizo saber que en la misma fecha en 

que subió erróneamente la información a la Plataforma Nacional de 

Transparencia (catorce de octubre de dos mil veintiuno), la respuesta 

correcta le fue enviada a través de correo electrónico y, en aras de garantizar 

su derecho de acceso a la información, se le remitió nuevamente la 

información de su interés de forma anexa a ese correo:  

 

“Por este medio me permito hacer de su conocimiento que, por un error, 
se adjuntó un archivo equivocado en el Folio 330030521000117 de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el cual no corresponde a su 
respuesta; sin embargo, cabe hacer mención que  en esa misma fecha 
(14 de octubre del año en curso) y tal como Usted lo indicó en su 
solicitud, también se le notificó al correo electrónico por usted 
proporcionado 

>, la respuesta con el archivo correcto a su petición.  
 
No obstante lo anterior y en aras de la garantía del derecho de acceso a 
la información, se reenvía nuevamente la información de su interés a 
través de dicha dirección de correo electrónico.” [El subrayado es 
propio] 7 

 

 
7 Correo electrónico de veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, enviado en alcance a la respuesta 
inicial recaída a la solicitud de información con folio 330030521000117, por el Subdirector General 
de Transparencia y Acceso a la Información al correo electrónico proporcionado por el solicitante 

. 
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Lo anterior también se corrobora con lo manifestado por el titular de la Unidad 

General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial en 

sus alegatos: 

 

“Al percatarse del error incurrido en la PNT, el pasado 27 de octubre esta 
Unidad General realizó una comunicación complementaria al correo 
electrónico: , en la que se informó que, 
por error, se había adjuntado un archivo equivocado en el Folio 
330030521000117 y que efectivamente no correspondía a la petición 
original, motivo por el cual se remitió nuevamente la respuesta y sus 
anexos.” 

[…]8 

 

En esa tesitura, resulta claro que la respuesta combatida notificada mediante 

la Plataforma Nacional de Transparencia en el presente recurso de revisión 

fue modificada por el sujeto obligado. 

 

FECHA ACTUACIÓN 

Catorce de octubre 
de dos mil veintiuno. 

Se da una primera respuesta. Se notifica 
al solicitante una respuesta errónea 
mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia y la correcta mediante 
correo electrónico. 

Dieciocho de octubre 
de dos mil veintiuno. 

Se interpone el presente recurso de 
revisión en atención a que no se le entregó 
la información solicitada. 

Veintisiete de 
octubre de dos mil 

veintiuno. 

Se reafirma respuesta. Se informa al 
recurrente que se subió un archivo erróneo 
a la Plataforma Nacional de Transparencia 
y se le entrega nuevamente la 
información requerida.   

 

Por ende, toda vez que el acto combatido se modificó de forma sustancial, lo 

procedente es decretar el sobreseimiento en el presente procedimiento, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 156, fracción III, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

“Artículo 156. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, 
una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
[…] 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal 
manera que el recurso de revisión quede sin materia, o” 

 
8 Manifestaciones de la Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información 
Judicial enviadas a la Secretaría de Seguimiento de Comités de Ministros a través de correo 
electrónico de tres de diciembre de dos mil veintiuno. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido que el precepto en comento establece que 

deberá sobreseerse el recurso de revisión cuando, una vez admitido el 

medio de impugnación, el sujeto obligado lo modifique de tal manera que el 

asunto quede sin materia. 

 

En el caso concreto, la modificación que se realizó se hizo con anterioridad a 

que fuera admitido el presente asunto; sin embargo, se estima que de igual 

forma se actualizan las razones que dan lugar al sobreseimiento del recurso, 

pues la notificación por correo electrónico cambió por completo el contenido 

de la respuesta notificada mediante le Plataforma Nacional de Transparencia.   

 

Así, resultaría ocioso ocuparse de los argumentos de impugnación 

presentados por el revisionista, pues su estudio no podría llevar a ningún 

efecto práctico. Lo anterior, en atención a que la respuesta combatida quedó 

sin efectos al haberse notificado la respuesta correcta mediante correo 

electrónico enviado por la Directora de Acceso a la Información de la Unidad 

General de Trasparencia y Sistematización de la Información Judicial, en la 

cual se ocupó de atender la pretensión inicial del particular. 

 

Por último, en aras de garantizar y maximizar el derecho de acceso a la 

información del particular, este Comité Especializado estima necesario dejar 

a salvo los derechos de la parte recurrente para combatir la respuesta 

notificada mediante correo electrónico de catorce de octubre de dos mil 

veintiuno y reafirmada mediante el diverso de veintisiete de octubre siguiente 

que recayó a su solicitud de información, en el plazo de quince días 

posteriores a la notificación de la presente resolución.  

 

Ello en atención a que, si bien dicho documento ya fue hecho de su 

conocimiento con anterioridad, lo cierto es que en ese momento ya se había 

presentado un medio de impugnación en contra del contenido de la respuesta 

otorgada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia.  En ese sentido, 

toda vez que el contenido de la respuesta recaída a su solicitud cambió 

sustancialmente con la segunda comunicación de la referida Directora, 
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resulta necesario otorgar al solicitante la posibilidad de combatir el contenido 

de dicha respuesta. 

 

Debe precisarse que una vez que se emite la notificación de la respuesta 

correspondiente a la solicitud de información por parte de la Unidad General 

de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial al solicitante, 

la Plataforma Nacional de Transparencia cierra el folio de dicha solicitud, lo 

que conlleva a que posteriores actuaciones deban realizarse por otros 

medios. En ese sentido, el recurso podrá interponerse a través del correo 

electrónico scjnsolicitudes@mail.scjn.gob.mx, o por cualquiera de los medios 

alternos que prevé el artículo 142 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública9 para dicho efecto.  

 

Por lo expuesto y fundado, se  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. Se sobresee el presente recurso de revisión. 

 

Notifíquese el presente acuerdo a la parte recurrente por conducto de la 

Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información 

Judicial. Asimismo, se instruye a la citada Unidad para que remita a la 

Secretaría de Seguimiento de Comités de Ministros la constancia de 

notificación respectiva para que se integre al expediente en el que se actúa. 

 

Notifíquese el presente acuerdo a la Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la Información Judicial y al Centro de Documentación y 

Análisis, Archivos y Compilación de Leyes como partes en el procedimiento, 

a través de la Secretaría de Seguimiento de Comités de Ministros; y, en su 

 
9 Artículo 142. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de 
manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el organismo garante que 
corresponda o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para 
su notificación. 
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de 
revisión al organismo garante que corresponda a más tardar al día siguiente de haberlo recibido. 

mailto:scjnsolicitudes@mail.scjn.gob.mx
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oportunidad, archívese como asunto concluido. 

Por unanimidad de votos lo resolvió el Comité Especializado de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, integrado por los señores Ministros Juan Luis 

González Alcántara Carrancá (Presidente), Javier Laynez Potisek y Jorge 

Mario Pardo Rebolledo (Ponente); quienes firman con el Secretario de 

Seguimiento de Comités de Ministros, Manuel Alejandro Téllez Espinosa, que 

autoriza y da fe. 

Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial
Versión pública del Recurso de Revisión CESCJN/REV-61/2021.
Contiene la siguiente información confidencial: Nombre del solicitante y correo 
electrónico.
En términos de lo previsto en los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como confidencial, que 
encuadra en dichos supuestos normativos.
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Firma 
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OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2022T16:57:51Z / 13/05/2022T11:57:51-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001a51 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/05/2022T16:57:51Z / 13/05/2022T11:57:51-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 4693423 

Datos estampillados 0104C3EB179B3642BBDE37B6804B485971A79A7DE9C1CCC5508A28652397418B 
  

Firmante Nombre JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP PARJ610201HVZRBR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d1 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/05/2022T17:20:09Z / 12/05/2022T12:20:09-05:00 Estatus firma OK Valida 
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OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/05/2022T17:20:09Z / 12/05/2022T12:20:09-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d1 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/05/2022T17:20:09Z / 12/05/2022T12:20:09-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 4689414 

Datos estampillados D6746353CECBB4BFCD19C9D3F10E8AF512B55368864EA06B11E9D9D4A5145DE6 
  
  



Documento 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: PROYECTO RESOLUCIÓN REV-61-2021.docx 
Identificador de proceso de firma: 127903 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAVIER LAYNEZ POTISEK Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP LAPJ590602HCLYTV03 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001e39 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/05/2022T19:03:47Z / 11/05/2022T14:03:47-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

5b c6 06 56 a3 2c ce 6f ef bc 2e 04 f6 7b ad 2d 49 9f 12 db 01 cc aa 7e d8 f6 b4 42 5a 53 6f 00 5d e1 92 b8 68 61 50 ae f8 c7 3f 60 d1 93 

82 49 24 4b b0 b5 42 82 c0 04 b9 29 1e df 23 0e 3a fd db dd a7 29 cc 4f ea 3a 7f 81 1b a5 b6 c8 db 81 bc 49 ad 7c db 29 48 0c 55 f6 69 d2 

a4 7a 2a 22 09 89 22 81 21 01 bd 3a 20 b8 5e 8d 01 9e 7f 76 dd 44 33 3c 51 9e b1 94 12 f4 38 4f 72 15 c4 62 0b 26 79 ce c1 fa 7a 41 c1 

ad 38 3b ae 68 65 1b cc 47 e1 b4 6e 1a 19 50 b0 62 c7 27 72 c9 d1 f9 bd 09 9b c0 f3 5c af 79 f7 77 30 7b e0 3d 5e 53 43 55 08 f4 70 54 c8 

f5 28 c7 9c 93 cb 63 63 97 2d fc 08 60 ac fb 96 36 de a6 47 2a 77 c0 b1 56 a9 08 33 f3 7c b2 1c 72 dd 73 ec b3 73 30 bf b7 6a 21 3e e8 f7 

24 69 42 56 05 c0 e2 60 cc 58 37 43 5d 6b 96 0e d1 4b 56 ab ab bf 39 41 d3 2b 8d 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/05/2022T19:03:47Z / 11/05/2022T14:03:47-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001e39 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/05/2022T19:03:47Z / 11/05/2022T14:03:47-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 4684938 

Datos estampillados 08C148EB22DB3E85E52917DD34AC12F4FE1E5E42741637A904F85B6D1EC85E18 
  

Firmante Nombre MANUEL ALEJANDRO TELLEZ ESPINOSA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP TEEM911030HMCLSN05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000001336a Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/05/2022T17:37:31Z / 02/05/2022T12:37:31-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

24 24 f2 d8 71 95 1d dc 28 27 e0 c9 30 bb 93 c3 0e 54 a2 0d 76 c4 8a 09 33 f9 66 5e ac b3 18 9f bd fb cf 7f ee 4b 23 ea 09 f5 36 8b b4 f3 

ca 57 e3 a3 0b 65 97 53 7a 83 fb 84 2f ac 4c 08 59 1a fb 54 e6 68 95 72 aa 1d 58 74 68 07 b6 5d 48 fc 1a 68 98 10 be a3 bc 14 27 f4 5b 54 

fd 27 22 41 62 69 d9 67 2a 0f 62 61 d3 a9 ee 53 82 85 f5 87 96 69 10 1e a1 41 2e 26 f5 f1 1c b9 01 64 2c 2b 8d 8c 60 13 ad ef 7a c9 9e be 

17 57 d2 9c 52 7f d1 ac 7f e1 39 36 8c c9 29 ca 42 cb 57 6a 86 3f a2 1b ba 11 84 88 4f b5 5f 35 e8 5c 5a a6 7b 21 86 b8 c0 dd 10 73 bf 2c 

ff c6 1e 46 04 52 bd 68 2d 7a 12 90 8b b5 ff 62 84 21 c2 9c ce 67 8a cd 42 6c eb 72 37 f7 23 f5 3d ea 8f 0b a7 7f 11 d7 78 16 65 e5 db 57 

fe 95 19 2d c3 34 bc 6b c3 5d cc 52 32 f8 7d ac d4 2f c5 48 8d ef cd 00 75 be 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/05/2022T17:37:36Z / 02/05/2022T12:37:36-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000001336a 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/05/2022T17:37:31Z / 02/05/2022T12:37:31-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 4659646 

Datos estampillados 62B19C892F5ED6B412F1E083B5623A609193F1564AD0EFEBE671053DA7792F86 

 




